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DECRETO Nº 777 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,  
 
CONSIDERANDO 
 
  I. Que la persona humana es el origen y fin de la actividad del Estado, el cual está 

organizado para la consecución entre otros fines, del bien común, por lo que es 
su obligación asegurar a los habitantes de la República una efectiva protección 
civil en casos de desastres. 

 
  II. Que por medio del Decreto Legislativo No. 498 de fecha 8 de abril de 1976, 

publicado   en el Diario Oficial No. 74, Tomo 251, de fecha 23 del mismo mes y 
año se emitió la Ley de Defensa Civil; de igual forma mediante Decreto 
Legislativo No. 44, del 29 de julio de 1988, publicado en el Diario Oficial No. 145, 
Tomo No. 300, del 10 de agosto del mismo año, se aprobó la Ley de 
Procedimiento para Declarar la Emergencia Nacional; no obstante su existencia 
jurídica, en la actualidad ambos cuerpos normativos no responden a las 
necesidades de prevenir los desastres, mitigar sus consecuencias y desplegar 
una protección civil efectiva en la eventualidad de los mismos. 

 
  III. Que en razón de lo anterior, es necesario constituir el Sistema Nacional de 

Protección Civil, Prevención y Mitigación de Desastres, con el objeto de que la 
planificación y coordinación cuente con fundamento legal. Asimismo, es 
indispensable que dicho sistema actúe tomando en cuenta los adelantos y 
experiencias en esta materia, ya que el Estado salvadoreño se ha obligado 
internacionalmente a coordinar operativamente con el resto de países 
centroamericanos en casos de emergencia, a intercambiar información y a 
cumplir los Convenios Internacionales ratificados. 

POR TANTO: 
 

en uso de sus facultades Constitucionales y a iniciativa de los Diputados Julio Antonio Gamero 
Quintanilla, Norman Noel Quijano González, Carmen Elena Calderón de Escalón, Enrique Alberto Luis 
Valdés Soto, Josè Mauricio Quinteros Cubías  y Roberto José d´Aubuisson 
 
DECRETA la siguiente: 
 
 LEY DE PROTECCIÓN CIVIL, PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES  
 
 TITULO I 
 DISPOSICIONES GENERALES 
Objeto de la Ley 
 

Art. 1.- La presente Ley tiene como objeto prevenir, mitigar y atender en forma efectiva los 
desastres naturales y antrópicos en el país y además desplegar en su eventualidad, el servicio público de 
protección civil, el cual debe caracterizarse por su generalidad, obligatoriedad, continuidad y regularidad, 
para garantizar la vida e integridad física de las personas, así como la seguridad de los bienes privados y 
públicos. 


